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ESCRITURA PUBLICA DE  CONS- 

TITUCION DE LA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA  —FYFIELD 

MINERA S.A..- 

CUANTIA: $ 4.000,00 

En la ciudad de Machala, cabecera del 

  

cantón del mismo nombre y capital de la 

Provincia de El Oro en la República del 

Ecuador, hoy veintitrés de Noviembre del año 

dos mil doce; ante mi, Doctor Milton Serrano 

Aguilar, Notario Público Primero de este cantón 

comparecen, por sus propios derechos, los 

señores Eduardo Marcelo Luna Lara quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo de 

negocios, domiciliado en esta ciudad y 

Jorge  Tovías Barberán Murillo quien declara 

ser ecuatoriano, soltero, empleado y domiciliado 

en esta ciudad.- Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces ante la ley a 

quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA, a la que procede libre y 

voluntariamente para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que  copio.- - - ----- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro 

de escrituras a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad
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Anónima que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas.- --- ===. ----.- 

CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la sociedad anónima que 

se denomina FYFIELD MINERA S.A., los señores 

EDUARDO MARCELO LUNA LARA y JORGE 

T)WVIAS BARBERAN MURILLO.- - ------------- 

CLAUSULA  SEGUNDA.- La compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, 

las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA FYFIELD MINERA S.A..- CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, 

DIJRACION, DOMICILIO.- ARTICULO  PRIMERO.- 

Canstitúyase en esta ciudad la compañía que 

se denomina FYFIELD MINERA GS.A., la misma 

que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: La compañía 

tendrá por objeto dedicarse a: UNO) Al diseño, 

construcción y manejo de plantas de beneficio 

metálicos y no metálicos, a la prestación de 

servicios mineros de cualquier índole; importación
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1 y exportación de insumos mineros e industrialus; 

2 a la importación, exportación y comercialización 

3 de maquinaria y tecnologia minera; a la 

4 importación, exportación y comercialización ue 

$ arenas auriferas y concentrados de minerales; u 

6 la importación, exportación y comercialización 

7 de ¡insumos y químicos para el tratamiento 

8 de arenas auriferas y concentrado de  mineralcs; 

9 movimiento y Operación de maquinaria y 

10 equipo  caminero; se podrá dedicar a la 

compraventa de equipo minero e industrial; 

- N
 podrá dedicarse a la importación y exportación Hu
i 
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de vehiculos, equipos muebles y  suministrus 

14 de oficina.- Para la consecución de su objeto 

$ 15 social podrá solicitar títulos de  concesioncs 
= E ES - . : o , 

2 mineras, Cumpliendo las disposiciones de la 
A E 

SN $ : o z : 
217 materia, asimismo podrá realizar actos y 

18 suscribir toda clase de contratos permitidos 

19 por la Ley y que tengan relación con su 

20 objeto social. Podrá asociarse y formur 

21 consorcios con otras compañías constituidas O 

22 por constituirse, asi como intervenir en 

23 concursos de precios y licitaciones.- ARTICULO 

24 TERCERO.- El plazo por el cual se constituye 

25 esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

26 contarán a partir de la fecha de inscripción de 

27 esta escritura en el Registro Mercantil.- 

28 ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de
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podrá establecer sucursales O agencias en 

cualquier lugar de la República o del exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el capital suscrito es de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en dos mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno a la dos mil inclusive y serán 

fimadas por el Gerente General y Presidente 

de acuerdo a los términos que se indica en 

los presentes estatutos.- ARTICULO SEPTIMO.- 

Si una acción 0 certificado provisional se 

extraviare, deteriorare Oo destruyere, la compañia 

podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la compañía, por tres dias 

consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor Circulación en el domicilio de la 

compañía. Una vez transcurridos los treinta 

días a partir de la fecha de la última 

publicación, “se procederá a la anulación de 

título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los
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! derechos inherentes al título o certificado anulado. - 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su 

4 valor pagado, en las Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho 

6 a un voto en dichas Juntas  Generales.- 

7 ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán 

g en el Libro de Acciones y Accionistas, donde 

6 se anotarán también los traspasos de dominio 

10 o  pignoración de las  mismas.- ARTICULO 

ñ DECIMO.- La compañía no emitirá los títulos 

pa definitivos de las acciones mientras estas no 

13 estén totalmente pagadas, entre tanto solo se le 

3 gn dará a los Accionistas certificados provisionales 

33 14 y  nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

' 32 to En la suscripción de las nuevas acciones por 

A e 10 aumento de capital, se preferirá a los accionistas 
  

+ existentes en proporción a sus  acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañia 
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26 podrá según los casos y atendiendo a la 

2 naturaleza de la aportación no efectuada 

22 proceder de conformidad con lo dispuesto con 

23 el Artículo doscientos diecinueve de la Ley 

24 de Compañías. - CAPITULO TERCERO: DEL 

25 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

ze COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

2 Gobierno de la compañia corresponde a la Junta 

28 General, que constituye su órgano supremo. La
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administración de la compañía se ejecuta a 

través del Gerente General y del Presidente 

de acuerdo a los términos que se indican 

en los presente estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General, la componen los 

Accionistas legalmente convocados y  reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General a los Accionistas 

por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de 

la. sociedad con ocho dias de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la  reunión.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo; previo 

a la convocatoria del Presidente oO del 

Gerente General.- Por su iniciativa o ha pedido 

de un número de Accionistas que representen 

por los menos el veinticinco por ciento del 

capital social: Las convocatorias deberán ser 

hechas en las mismas formas que las ordinarias.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere si se
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trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de Accionistas que representen por lo 

menos, la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete 

de la Ley de Compañía, la misma que contendra 

la advertencia de que habrá quórum con el 

número de Accionistas que estén  presentes.- 

ARTICULO DECIMO GOCTAVO.- Los Accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante 

carta, poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum se dará lectura y discusión 

de los informes del Administrador y Comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

y se discutiá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proporciones 

de los accionistas y, por último se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese periodo según los  estatutos.- 

ARTICULO  VIGESIMO.-  Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente General pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario un Director O Secretario  Ad-Hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas 

se tratará lo que especificamente “se hallan
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puntualizado een la convocatoria. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán 

por simple mayoría de votos en relación al 

Capital Pagado concurrente en la reunión.- 

Salvo aquellos casos en que la Ley oO estos 

estatutos exigleren una mayor proporción.- 

Las resoluciones de la Junta General son 

obligaciones para todos los Accionistas.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la 

Junta General Ordinaria oO Extraordinaria se 

concederá un receso para que el Gerente General 

como Secretario redacte un Acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdo tomado con el objeto de 

que dicha acta o resumen pueda ser aprobada 

por la Junta General y tales resoluciones 0 

acuerdos entrarán de ¡inmediato en  vigencia.- 

Todas las actas de Juntas General serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente 

(General - Secretario 0 por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión y se elaborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento.- 

ARTICULO  VIGESIMO  CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa, si se hallare presente la totalidad del 

Capital Social pagado. De acuerdo a lo que 

dispone el Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Combpañia.- ARTICULO VIGESIMO
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QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la Compañia, la reactivación de la Compañía 

en proceso de liquidación la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mayoría simple del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiera el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de esta. La Junta General 

así convocada se constituirá con el número de 

Accionistas presente para resolver uno o más 

de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria 

que se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General ordinaria o 

extraordinaria: a] Elegir al Gerente General y 

Presidente de la compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o 

más comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del
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2 doscientos setenta y nueve de la Ley de 

3 compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

4 distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

5 el aumento o disminución del capital social de la 

6 compañia; 1 Autorizar la transferencia, 

7 enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los 

3 bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g) 

9 Acordar la disolución O liquidación de la 

10 cormpañía antes del vencimiento del plazo 

1 señalado o del prorrogado, en su caso, de 

12 conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de 

13 la sociedad; ij) Conocer de los asuntos que se 

14 sometan a su consideración, de conformidad con 

15 los presentes estatutos y j) Resolver los asuntos 

16 que le correspondan por Ley, por los presentes 

17 estatutos O reglamentos de la  compañía.- 

18 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones 

19 y deberes del Gerente General: a) Ejercer en 

20 forma individual la representación legal, judicial y 

21 extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

conjuntamente con el Presidente los 

23 establecimientos, empresas, instalaciones y 

24 negocios de la compañía, ejecutando a nombre 

25 de ella, toda clase de actos y contratos sin más 

26 limitaciones que las señaladas en estos 

27 Estatutos; c) Dictar conjuntamente con el 

28 Presidente el presupuesto de ingresos y gastos; d)
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1 Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

z responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

3 y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

4 civiles y mercantiles; e) suscribir conjuntamente 

$ con el Presidente pagarés, letras de cambio y en 

£ general todo documento civil o comercial que 

3 obligue a la compañia; f) Nombrar y despedir 

E trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

o constituir mandatarios generales y especiales, 

10 previa la autorización de la Junta General, en el 

1 primer caso, dirigir las labores del personal y 

la dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir 

1 las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo 

y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; ij) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de 

acciones de la compañía y ¡j) Las demás 

atribuciones que le confieren los Estatutos y la 

  

Ley.- En los casos de falta, ausencia O 

2 impedimento para actuar el Gerente General, 

2 será reemplazado por el Presidente, quien tendrá 

25 las mismas facultades que el  reemplazado.- 

24 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Presidente de 

25 la compañía tendrá los siguientes deberes y 

20 atribuciones: a) Administrar conjuntamente con el 

21 Gerente General los establecimientos, empresas, 

28 instalaciones y negocios de la compañia,
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--S ejerutando a nombre de ella, toda clase de actos 

2 y Contratos sin más limitaciones que las 

3 señaladas en estos Estatutos; b) Dictar 

4 conjuntamente con el Gerente General el 

$ presupuesto de ingresos y gastos; Cc) Manejar 

6 conjuntamente con el Gerente General, los fondos 

7 de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

8 manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

9 de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; d) 

10 Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

11 pagarés, letras de cambio y en general todo 

12 documento civil o comercial que obligue a la 

13 compañía; e) Nombrar y despedir conjuntamente 

14 con el Gerente General trabajadores, previa las 

15 formalidades de Ley, constituir mandatarios 

16 generales y especiales, previa la autorización de 

17 la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

18 labures del personal y dictar reglamentos; f) 

19 Convocar a Junta de Accionistas, cumplir con 

20 las atribuciones y deberes que le determine 

21 los estatutos de la compañía y la ley; g 

22 Supervigilar la contabilidad, archivo y 

2 correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; h) Las 

25 demás atribuciones que le confieren los Estatutos 

26 y la ley; ij Suscribir conjuntamente con el 

27 Gerente General los títulos de acciones de la 

28 Compañia.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son
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1 atribuciones y deberes del o los Comisarios, lu 

2 dispuesto en el Articulo doscientos setenta y 

3 nueve de la Ley de  Compañia.- CAPITULO 

4 CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se 

5 disolverá por las causas determinadas en la Ley 

6 de Compañías, en tal caso, entrará cl 

7 liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

8 General y Presidente.- == ----- +. 

9 CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL 

10 CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía hu 

Ni sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

12 señor EDUARDO MARCELO LUNA LARA, ha 

  

y 13 suscrito mil  novecientas noventa y nueve 

ka o 14 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

qe, 15 los Estados Unidos de América cada una y hu 

Ss 16 pagado el cien por ciento del valor de cada una 

ss 17 de ellas, esto es la cantidad de mil novecientos 

"a 18 noventa y nueve dólares de los Estados Unidos 

19 de América y el señor JORGE TOVIAS BARBERAN 

20 MURILLO ha suscrito una acción ordinaria y 

21 nominativa de un dólar de los Estados Unidos 

22 de América y ha pagado el cien por ciento 

23 del valor de ella, esto es la cantidad de un 

24 dólar de los Estados Unidos de América.- El 

25 detalle del pago de las acciones suscritas por 

26 los accionistas fundadores consta en el 

21 Certificado de Cuenta de Integración de 

28 Capital otorgado por un Banco de la localidad
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CLAUSULA CUARTA.- Las utilidades se 

distribuirán a los accionistas en proporción al 

valor pagado de las acciones y se repartirá 

entre los accionistas el resultante del beneficio 

líquido y percibido del balance anual.- - - - - -- 

QUINTA.- Quedan autorizados los comparecientes 

y el Doctor Aldo Rodriguez Coello, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación y registro de 

esta compañía, inclusive la obtención de 

Registro Unico de Contribuyentes.- Agregue usted 

señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por un Banco de 

la localidad.- Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura.- (firmado ).- llegible.- (Dr. 

Aldo Rodríguez Coello, Mat. cero siete - mil 

novecientos noventa y nueve - cinco, €C.J.0.).- - - 

Hasta aqui la Minuta transcrita que, junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, «queda elevada a escritura pública 

que los otorgantes aceptan en todas y cada 

una de sus partes. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley Notarial y 

leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en 
CONTINUA EN LA UL FOJA
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RUPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
V3SOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

“ÚMERO DE TRAMIDE: 7102320 
VIPO DETRAMIDE: COSS LECCION 
“EÑOR: ROPRIQUEZ COLLLO 11 DO LABRICIO 

LECHA DE RESERY ACIÓN: Lo 10 2012 11:53:34 AM 

VRESENTE: 

LINDE A ENDER SUPL LICION PRI VIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS Ek 
IMPORMO QUÍ SU CONSEJ JA PARA RESERVA DE NOMBRE DL COMPAÑIA DA 

LENIDO Elo SIOLJLEN IE RISE LADO: 

L.- FYFIELD MINERA 5. A. 
APROB4 DO 

LSTA RESERVA DE DESOVUNACION SE ELIMINARA EL: 09/12/2012 

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE UN 

PERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIERES PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENLO 

RESPECTIVO ANTE LE INS LEPUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEP1) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN SOCIAL 

MIPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOs 
“OMBRES Y APELLIDOS DL LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN La COMPAÑIA, EN 

FORMACIÓN Y QUE HAY AN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRIL. 

EN CASO CONPRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

  

3, PARTIR DEL 20/01/2030 DI ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 

lA RESERVA DE DENOMIN ACTION FENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE OLAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DI 

SEGURIDAD PRIVADA O 1 RANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARPICOLAR QUE CONMUNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIEN | Es. 

LIODA, PAOLA VERA GARCÍA 

DELEGADA DEL INTENDENiL DE COMPAÑÍAS - MACHALA 

https: /2wewvw.supereras.gov.ec/weby prix ado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominaciones.e... 09/11/2012
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Machiaa 03 le Noviembre del 2012 

Mediante 1 nprobante No - 75102: 18001 el (la)Sr (a) (Ita) EDUARDO MARCELO LUNA LARA 

Con Cecula Je Identidad 1 4347022  consigno en este Banco la cantidad de 2000 00 
Por concepto Je deposito de apellufá de CULNTA UL INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPANIA 

FYFIELD WIJERASA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trarnies legales para su constiucion Cantidad gu a rmanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador 

conespond. nte emita el respectivo certificado que au'c 24 ul retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuac 11 se detalla el nombre 1a El y él mur to ax uportacion de cada uno de los socios 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

LATE No. CÉl 

EDUARDO MARCELO LUNA LARA 1709927022 1999 00 usd 

JORGE TOVIAS BARBERAN MUKILLO 0703906545 100 usd 

o usd 

usd 

usd 

— TOTAL $ 2000 00 usd           
  

a 
La lasa de 5 res que se Iecamocera por el monto veptsitado es del 125 % anual la misma que sera reconocida 

picar ente «el tempo de permanencia de los tonuus en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

cha ce aportura de la misma 

  [Decre que los 1 4 10 quo depasdo aun hc, y 019 Stan e si 

  

de a males o Mica» NO BOMMULÓ que torcoros alectuen deporlas vn nus Cuenta» 
proven entes co a mada os tas: Ren ios y e otor Gualy + Ys +60 RAMO a 6) arnbalO CrAl COMO Penal para el Caso de Ieporle de Ia Ualisyubulis 
a auordades 11 mp utetes 
  

  Esto SUCUMON + 1 BOM a peli O a ero y Ue Caracol a « intormato por lo que no podia antondorse que el Banco Pitunitia C A de obinjuo 
or forma aluie 10 el Cl o con ler stoy la ito gue rre Do O POB Se UMZAO para aululiza! detulos CIOADS O VINSACCIONOS baiCarias Vento 
[del Barca Estas de mación vs estra de ON ID 25 Banco tonguna responsebdaa 

El GOCU MON O q 00 vada sl presarie Ii Le all   
  

   



REPUBLICA DEL. CaRicciÓn E nebaL 6 
nd CAION ALU e 

¿Eu DOR A 

+ 170992702-2 CERA La 
CIUDADAN: 
AELUIDOS YANG eme 

ob DE Ral Mt TO 
PICHINCHA. 
Quo 
BANDA 

- diez 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
PERION ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y ICOMBRES DEL PADHE 
KUALA LUEE GUALAERTO. 

APELLIDOS Y NOMBALS DE LA MADE 
LARA MARIA DELAS MENCEDES. 

LIGAR Y HECHA DE EXPLDICIÓN 
MACHALA 
2014-07-42 

[FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2092-07-12 

Vaada vas 

PEGHA DL NAL MANGO 1960-01 10 
NACIONALIDAL ECUAJOMIANA 
5x0 

ESIADO UVA BOLTERO 
Ha | 

CA 
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NO ERR A POSÓ ÁNo £musode la facultad que concede el numeral 5 

IN SE y Te, del Art. 18 de la Ley Notarial, 
AT s 

Dl a 2% SUE E, doy fe: que la presente es fotucopta del original 

Mo OS A que me fué exhibido. 
5 = = 

E = > 
í -= 

d
a
 

Machala, «0Vicx vic do - 

Da. illo Amracua%. 
DR. MILTON SERRANO AGUILAR 

NOTARIO PRIMERO DE MACHALA 
RE ORO ECUADOR 

  DR, MILTON, SERRANO, AGUILAR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR g BASICA EMPLEADO 14146 
EARL Cid GRENAL DE ALGO TAO ÉL 4 AOS Y MOMARES DEL PADAE : 

AC ONre ULA DO : PS : 
CMA E Ma 11039u044 APELLIDOS Y MUMES DE LA MADRE . y 

i . CIDADANÍA MURALO OLA 
eN GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

BUABERAN MURILLO. MA ¿ 
AHMQE TOVAR Pao 

la BR agora O PRACIÓN 
AS 0 DADA ts . . 

QA 
ORA ZARATE 

A 
¡E 

- ECHADA ALI TO 4078-00-41 a 
, WAIONALDAD ECUATORIANA 
' so mo... 

  

5 

il 

  

nr 

DE La z 

  

RO
 - 

Me 
CH
AL
A -

 E
CU
AD
OR
 

Ca o cd 

e Ele 

mor > ER TIFICADO DE VOLACIÓN 

Refecandurs y Consulta 7-May-2011 

070390654 5 100 - 0018 

> BARBERAN MURILLO JOROE TOVIAS 
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EL ORO MACHALA vS 
MACHALA MACHALA O Q DUFLICADO —UBD- 6 5 $ 253 pr, 'OVINCIAL DE EL ORO - 000213s : | S 
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del Art. 
doy fe: que la presente es 
que me fué exhibido. 
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concede el numeral > 
18 de la Ley Notarial, 

fotocopia del original 

Lado 

DR. MILTON SERRANO AGUILAR 
NOTARIO PRIMERO DE MACHALA 

ORO - ECUADOR
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- doce - 

Dr. Milton Serrano A 
NOTARIO - PRIMERO 

Machala - El Oro 

unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 

Eduardo Marcelo Luna Lara 

C. C. No. 170992702-2 

C. V. No. 134 - 0098 

a Ca 
¿ A 

MN 

Jorge Tovías Barberán Murillo 

C. C. No. 070390654-5 

C. V. No. 160 - 0018 

doce 

Da. Obi de Airsezos Lo Xx 

Gr. stos lbn Serra Sepsilar 

NOTARIO PRIMERO - MACHALA - ECUADOR 

Se otorgó ante mi y en fe 

fojas que sello y firmo en 

fecha de su celebración.- 
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Da PL, v 

de 
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Lo. A, o rro e dilo 

NOTARIO FRIMERO - MACHALA > CCD 

ello, en 

fotocopia, confiero el PRIMER TESTIMONIO en 

lugar y 
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Dr. Milton Serrano 4. 
NOTARIO - PRIMERO 

Machala - E 1 Oro 

Doy fe que al margen de la matriz de esta escritura 

pública hoy tomo nota de lo dispuesto en Articulo 

Primero de la Resolución No. SC.DIC.M.12.0560 del 19 

de Diciembre del 2012 mediante la cual el Abg. Carlos 

Murrieta Mora, Intendente de Compañías de Machala, 

aprueba la presente.- 

Machala, a 28 de Diciembre del 2012 

a, 

7 Sea EN $ Gs EA 

race e NOTARIO ProMERO -MAUHALA-EO



niRegistro Mercantil Machala 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ir 

, CERTIFICO: Que en esta fecha queda inscrita la Presente Escritura |] 

3 Pública y la Resolución No. SC.DIC.M.12.0560, dictada por el Intendente de 

ah Compañías de Machala, el 19: de Diciembre del 2.012, bajo el No.8 del _ 

: : REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Tercera copia de la Escritura | 

" 6 Pública_de Constitución de la Compañía FYFIELD MINERA S.A., al margen 

7 de la inscripción respectiva.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

gb Artículo Segundo de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en 

y E el Decreto No. 783 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y —-. 

10 cinco, publicado en el Registro Oficial 881, del veinte y nueve de Agosto 

nb del mismo año. Se anotó en el Repertorio con el No.167.- Machala, 12 de 

12 Enero del dos mil trece.- EL REGISTRADOR MERCANTIL. -x-x-X-X-X-X-X-X- 
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